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TITULARIDAD

PÚBLICA PRIVADA

Titular:
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DESCRIPCIÓN GENERAL

Emplazamiento y paisaje:

Descripción:

Elementos de interés:

Elementos impropios:

INTERVENCIONES RECIENTES

Cronología:

Estilo:

Autoría:

Historia:

Uso original:

Partes integrantes:

Soluciones constructivas:

Bienes muebles:

Uso actual:

VALORACIÓN DE SU INTERÉS

Arquitectónico

Histórico

Paisajístico

Etnológico

Bienes muebles

Espacios libres y jardinería

Inmaterial

Otros

Tipología:

3

ESTADO DE CONSERVACIÓN

BUENO DETERIORADO

Patologías/Peligro de destrucción:

RESTAURADO RUINOSO

REFERENCIAS HISTÓRICAS



Descripción: Normativa de protección:

DELIMITACIÓN DEL ENTORNO DE PROTECCIÓN

BIBLIOGRAFÍA Y FUENTES DOCUMENTALES

4

RÉGIMEN GENERAL DE INTERVENCIONES, USOS Y DESTINO PROPUESTOS

Elementos
constructivos

Bienes muebles

Jardinería

Otros
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USOS PROPUESTOS:NIVEL DE PROTECCIÓN:

PÚBLICO PRIVADOCimentación:

Estructura:

Fachadas:

Compartimentación:

Cubiertas:

Instalaciones:

Revestimientos:

Carpintería:

Rejería:

Otros:

Normativa legal:

CLASIFICACIÓN SUELO

Plano catastral ( DIRECCIÓN GENERAL DEL CATASTRO)©

E: 1/5.000
Entorno de protección
Delimitación Bien
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	0: 38º 26' 09'' 
	1: 0º 48' 43'' 
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	Texto3: MOLINO DEL PARAISO
	Texto4: Molino Caballero o del Puente del Sambo
	Texto5: 
	0: ESPACIO ETNOLÓGICO DE INTERÉS LOCAL 
	1: 
	0: INMUEBLE
	1: RÚSTICO


	Texto6: 
	0: Declaración individualizada según los arts. 2 y 4 del Decreto 62/2011, de 20 de mayo, del Consell, por el que se regula el procedimiento de declaración y el régimen de protección de los Bienes de Relevancia Local
	1: Afectado su subsuelo por el AVA nº 19 (Puente de La Jaud)
	2: 
	0: --


	Texto10: Río Vinalopó
	Texto11: 
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	Texto9: Ministerio de Medio Ambiente. Confederación Hidrográfica del Júcar
	Texto12: Se sitúa a escasos metros aguas arriba del Puente del Sambo, en la partida de La Jaud, sobre ambos  márgenes del río Vinalopó. Se encuentra dentro del cauce del río, a escasos metros del lecho fluvial, entre éste y el camino de tierra que transita hacia Novelda. El entorno inmediato es un paisaje de ribera. No obstante, se encuentra flanqueado por la sierra de Bateig al este, mientras que en el resto de orientaciones predomina un paisaje antropizado(residencial e industrial) en vías de degradación.
	Texto22: No existen
	Texto14: 
	0: Edad Contemporánea. Siglo XIX.
	1: 
	2: 
	3: 
	0: Según Pérez Medina, en el siglo XVI había dos molinos en Elda, cifra repetida en el siglo siguiente; en 1760, tres, y en 1836, cuatro. Entre 1777 y 1795 se instalaron varios molinos papeleros que surtían a 8 fábricas de papel (1845). Este molino ha sido relacionado con el de Juan Caballero, establecido por el Real Patrimonio en 1813, que seguía funcionando en 1917, aunque éste era de una muela. En este mismo lugar existía  uno de papel de estraza de José Ferrando, desaparecido en 1917. Y anteriormente, en 1695 fue construido por los vecinos de Elda un molino de pólvora en la Sèquia Major de Novelda.
	1: 
	0: Molienda
	1: 
	0: 
	1: Patrimonio Preindustrial Hidráulico. Molinos y Norias 




	Texto16: Los restos de este molino se hallan tanto a la orilla derecha (estribo de la rafa) como a la izquierda (dos cubos). Se trata de los vestigios de antiguo molino cuya integridad fue afectada por las sucesivas limpiezas y regularizaciones del cauce del río Vinalopó. Concretamente, de lo que fue un molino hidráulico harinero de dos muelas. El agua era contenida por una rafa que derivaba agua mediante acequia hasta los cubos del molino. Una vez usada, era devuelta al río por el cárcavo. 
	Texto17: 
	0: Cubos y estribos de la rafa
	1: Fabricado en mampostería, a excepción de los cubos en sillería
	2: 
	3: Cubos y estribos de la rafa
	4: 

	Texto19: Los restos que se conservan están en buen estado, pues la desaparición del mismo no fue producto del abandono y deterioro posterior, sino de sucesivas limpiezas y regularizaciones del río, y por la construcción de un camino.
	Texto21: 
	0: 
	1: ALTO. Uno de los escasos vestigios de un molino en Elda
	2: 
	3: ALTO. Significación del proceso tradicional de la elaboración de harina, papel u otros
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	6: 
	7: 

	Texto25: 
	0: 
	1: Dimensiones y tipología
	2: 
	3: 
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	5: 
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	9: 
	0: Tecnica y materiales
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	1: Protección arqueológica del subsuelo (art. 13 del Decreto 62/2011)



	Texto35: Palau Escarabajal, T.-Gisbert Pérez, E., 2007, "Elda, arquitecturas junto al río Vinalopó", Arquitectures tradicionals de l'aigua a les Valls del Vinalopó", Punt d'Encontre, CEL Vinalopó, 33-43.Pérez Medina, T., 1996, "Martinetes de Esparto y molinos papeleros de agua en Elda (ss. XVIII-XIX)", Alborada, 41, 29-34. Pérez Medina, T., 1999, Los molinos de agua en las comarcas del Vinalopó (1500-1840), Colección L'Algoleja, 2, CEL,  Petrer
	Texto29: Ley 4/1998 del PCV (art. 18 a 24 y 47 a 50) y modificación Ley 5/2007 y Ley 10/2012 (art. 96-97). Decreto 62/2011 del BRL (art. 4 a 18). Ley 16/2005 LUV (art. 4, 38, 49, 77, 95, 211 y 212). Decreto 67/2006 (art. 99, 100, 184 y 187). Ley 4/2004 LOTPP (art. 3, 4, 21, 70 y 72). Decreto 120/2006 Reglamento del Paisaje (art. 21, 35 y 37). Ley  10/2004 del Suelo no urbanizable (art. 2, 4 y 8). 
	Texto31: El uso propuesto, público y colectivo, pasa por el estudio y posterior puesta en valor en función de sus valores etnológicos y culturales, turísticos y senderistas. Su ubicación y emplazamiento favorecen la proyección y el aprovechamiento público y social
	Texto32: 
	0: Suelo No Urbanizable Protegido
	1: --

	Texto33: Origen: vértice que intersecta con la línea de término municipal por la margen derecha del río UTM X= 690878, Y= 4256371.Sentido: antihorario.Línea delimitadora: desde el origen se cruza perpendicularmente el río hacia el margen opuesto UTM X= 690953, Y= 4256341, continúa aguas arriba por el margen hasta la UTM X= 690998, Y= 4256489, desde aquí vuelve a cruzar perpendicularmente el río hasta la UTM X= 690884, Y= 4256502 y desde ahí por el margen derecho aguas abajo hasta el origen.
	Texto34: Ley  4/1998 del PCV (art 50.2.c) y modificación  Ley 5/2007 y Ley 10/2012 (art. 96 y 97). Decreto 62/2001 de B.R.L. (art. 10 al 18).Ley 10/2004 del Suelo no urbanizable (art. 4, 11, 13, 15, 28 a 33). Ley 16/2005 LUV (art. 45.4 y 49). Decreto 67/2006 Reglamento Urbanístico (art. 44 a 47, 55, 99, 187.2 y 188).Ley 4/2004 de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje (art. 3, 4, 21 y 28.a).Decreto 120/2006 Reglamento del Paisaje (art. 21 y 35).
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